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sociedad constulds válidamente conforma las normas dela Rapúbica 

  

se Chiz representada por su Geiente General. señó> Hactor Davis 
Harmosita Escobar, a quien 96 podrá densmnar LA PARTE 
MANUANTE CLAUSULA SEGUNDA.- PODER - aora Sociedas por 
Acuores (SpA), representada por su Gerente General, ss 

  

er Hictor 

  

David Hermosa Escobar. expresamente declara que des 
apoderada en la Rapblica dal Ecuador al senor JOSÉ JOAQUÍN 
FEBRES-CORDERO MOLINA para que a) la represente patrocine 0 
Getenda an cualquier proceso judicial o administrato, para tales 
úlactos, como procurador judicial podrá presentar. contestar o reformar 
demandas, denuncias. teciamos O recusaciones, intervenir en 

  

  

audiencias, desir. transigir 0 allanarse, solicitar 8 intervenir en 
evalqu cia O prueba. interponer recursos. incluyendo al de 
casación el de hecho o el extraordinario de protección, solicitar 
revacatonas amplaciones o relarmas. comprometer el pleito en 
tros solicitar medidas cautelares O preventivas: 1) cumpa 

previa la entrega de los recursos O instrumentos. 

  

  

obligacion   

necesarios. y €) la represente entas Jumas Generales da Socios, 
Ordnaras o Extmordinaras Universales O no. ge la sociedad 

watorana — Valora-Ecuador. Valorecuo CiaLiós  CLAUSULA 
TERCERA.- DECLARACIONES Valora Sociedad por Acciones (SpA) 
representada por su Gerente General señor Héctor Davia 
Mermasila Escobar. expresamente deciara lo siguiente: Tres.Uno.- 
Que na tiene par objeto social ejecutar obras publicas prestar de 
serucios públicos ni explotar recursos naturales. Tres.Dos.- Que na 
ejerce actividad bjaisies en la República del Ecuador mi 
habitual ns ocasionalmente, salvo su calidad de socia de la compañía 
acustoriana: Valora-Ecuador Valorecua Cia Ltda. Tres Tres.- Que sera 
su obligación entregar anualmente. 2 Valora.Ecuador Valoracua 
Calida ta infomación requerida. por las autoridades ce cóntro! 
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